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de enero de 20].6, due s;i'tciona e. Reglas;lercto Je
recin31 Compartida, de la Municipalidad de Las Co.lc:es;

Decreto Sección [g Ne 8070 de] 20 cie noviembre 20].S, que =;rueb: ei Reglamento que otorg:
subvenciones y aportes bajo la modalidad de Fondos Concursables y Subveí.cio.":es Dlr¿ct:s;
Decreta Sección li NP 6386 de1 2]. de octubr¿ 20].9, que modifica sl Reglamento Ne :9070 del
20 de noviembre 20]-8, que otorga subve.aciortes y aportes oajo la inocialídad de Fcnlos
Concursables y Subvenciones Directas;

Decreto Alcaldicio Sección la Ng 7557 del 09 de diciembre cie 2019, que oona e". vigencia ei
Presupuesto de la Municipalidad de Las Coñacs, para el ejercicio pres.ipüestario 2020;

El Decreto Sección le Ng 44 del 03 de enero d¿ 2G20, q=e pone en vibe;"ida el "?i"ograrna
Fondo de Segurldad para Organizaciones Comunitai-ias 202C,"

El proyecto presentado por el Centro de Segurldad Ve:inai "Camino iUir=sol";
El Acuerdo N9 26/2020 de la 1023' Sesión Ordinaria ael Concejo Mu:-:icipal, celebraba co;l
fecha 16 de enero 202CJ, que aprueba el f)i'c,yec=ü;

Ei Convenio de fecha 20 de enero ¿e 2C12C, suscrito enl:re el C.entro d= Segui id¿d Vecina
"Camino Mirasol" y la Municipalidzcl de Lss Condes;

El Certificado del Centro de Seguridad Vecinas "Cam!=;: ESMirüsal", elnitldo l3cí el Registro Civil;
La Certificación de Inscripción en el Rcgisti-o de Persa:lss Jurídicos rec:ptüras cle Fondos

en la Municípalidacl de Las COFiciCS y el Registro Central de Colaborador-es del Estado \

unicipalidades dependiente cle la Subsecret:ría de D¿sarrollo Region':=1 y Ad:v.i!-;ist:-aviv-J

\uww.registros19::$$2:d, de enero d¿ 2020.

i.B.C. N.9 84 cle la Dl-'ecciói': de [)esarrol]o Com:inítario, .=]e facha .L5 ae e;lero de

le
P

blicos

portaien

¿lc íficado

ie amputación f~J' G01559 deí 24 de enero de 2020, del Dcapart=me=tü
l [bd'eto8iubr

ítablecldoLo

dor de fech-a 09 de mayo de 2006, pubis:=do en ei cliaílo oficial del aí=. 26

que fija el texto refundíao, coordinado y sisté;'Fiatiz8do de ia iey i.8.695

de =lnanz;,s

Alcaldicio Sección la. INelClg del lg de febrero de 20í9 qu: establece ei :.aden cle
del cargo cie aicaide;

en lcs artículos 55, 53 y demás pertinent:s dei ].).F.L. ]]g ]. del M;Diste:'io del
de Juiio d.3 20ua6

CONSIDERANDO

Que, durante el mes cle noviembre de 2019, ¿e cor.formícl=d a las ding)c,sillones cartei:idas en
el Decreto Sección la N9 103 del 21 de enero de 2016, alive;-sos Conti'os de Seguridad Vecinas,
postularon sus proyectos para ser financiados co;"; cargo aí Subpi-agraRIa: Scnguridad y Vigila:-ida
Vecinas Compartida, de la Municipalidad de Lss Condes.

Que los refericlos proyectos fuero=1 evaluados y aprobados de confoi-r.-iidad al píocedimier.io
contenido en ei citado Decreto Sección-l IÉ N.g !i13 deí 21 cle el-,erG de 201€1, actuali.lente
vigente;

Que a contar del año 2018 1a adininistraciór: det l::oído p;:.sa = ser i-esco;-;s:bllid d de í:.
ón de Seguridad Pública, por la --aturaleza de los proyectos a final-:clar con c¿.rgo = dic.';üDiN OF recc

ndo;
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Que, para proceder a ejecutar ios recursos co-'r-espor.dientes a los proyectos apra5aoos
durante 2020, para ser financiados e-': =ño e". curso, con fecha 33 de e11=ro de 2020, s-] Diet
Decreto Sección lg Ne 44, eri virtud d¿f cual se po¿le en vigor-cia el "PI'cgraina Fondc* d¿
Seguridad para Organizaciones Comun.itarias 2020", ef. 3i c-¿:.i se i.';cluyer., los :3rüyecl:c,s

presentados por los Centros de Seguridad Vean:l, er: el contexto Subprogranta Segui'idsd \
Vigiiancia Vecinal Co-'npartida , de la Muriicipaliaad de Las Coildes;
Que, habiéndose dado cumplimiento ] la totalidad üe los reqülsitas p:ra i:rüc¿de.- a fina1lclar
el presente proyecto, de conforrnldad a la narmativ: vigent.l:

DECR=TC

1. RATIFICASE, en todas y cada una de las partes el Converti-3 de fech? 20 de e=:ero d= 2020,
suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y el Centr de Seguíid:d Vecina.Í '''C8R'iif.i-

Mirasol", RUT Ne 65.003.105-g, para ia ejecuciói] dei Proyecto cl: S:güridad 'Asis e:l:CS
Vecínales para el Centro de Seguridad Vecina; Car.nine; Mirasül"

2 AUTORIZASE, una subvención al Centra de Seguridad Vecínai ''==miixo IW;:awol", lqU'l'

Ng 65.003.105-9, por la suma de $7.0g1.641.- (siete í.llllo!-.es Eü"v=fit: y !..11 n'iil s8ísci.2i'tos
cuarenta y un pesos) ios que debe:rán ser utilizados para l: =jeci-.iciórl de! or:yecto de
Seguridad denominado "Asistentcns Vecinas s para u31 Ccuritro de Segui íd=d Vecinas C.:..:i:l,lo
girasol"

3 La presente subvención se entiende otorgada ¿ contar del día OI de 2[í:ío de 202C

Los recursos otorgados en subvención, deberán ser destiit=clos = ara e. desarrollo d
"Asistentes Vecinales para el Centro de Seg..If:dad Vecinas Camino !V!!rasos"

l)f"ñuyec¿o

SUBVENCIÓN APORT

csv
PORCENTAj

APORTECSV
?ORCEN ':'A.
SUBVENCló

61,9631% :3,U.3399

6 La Organización Comunitaria beneficiaria deberá rendir cuenta fiel y documentacl;: dea ios
fondos entregados. Esta rendición será parcial y deberá se.' presentada c:d= dcs mes:s v e
total, antes del 30 de diciembre de 2020, ante la Dir:cción de Co='Etrol de ia Municipalidad cie
las Condes.

7 La Municipalidad de Las Condes, a tr:vés de la Dirección de Seguridad Public;., del)crá vei3í
por el cumplimiento de los objetivos del proyecto pres==tado. :l Centro de Sept..ridad
"Camino Mirasol", deberá 3rbitrar tod:s las medidas conduc.:i'síes :: f:cilitaí las acciones cla

supervisión y evaluación del proyecto, o¿orlando las facilidades correspa;'=di=r-tes
funcionarios municipales que u-urnpíaí esta labor

Vc;cli't a l

:os

8 Los recursos se entregarán en dos cuotas, cle acuerdo a. flujo ae cz;ja de ia ÍVlunícip=lidscl
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9. IMPUTESE el gasto a

Subtítulo
Item

Asignación
Asignación Interna
Contracuenta
Valor
Programas

24 Transferencias Corrientes
OI Al Sector Privado,
004 0rga-íizaciones Comunitarias,
071 Cer.tro de Seguridad Vecinal Camino girasol
121060100501602]

$ 7091641,

$ 7.0g].S4]. Fonda De Seguridad Para O

10. Se deja constancia que la Institución üeneficíaria se enc.centra actualmente inscrito e;l ios
registros que mantiene la Municipalidad, conforme a lo dispuesto en la L¿y N' 19.862
publicada en el Diario Oficial de fecha 08 de febrero del 2003, que impone la obligació
los municipios de crear un "Registro de Personias Jurídicos Receptor:s de Fondos Públíco=

1].. El presente Decreto será notificado al Cer.tro de Seguridad Vecinas "Camino Mir=sol", lú:UT

N' 65.003.105-9, por el Secretario Mu":icipal a su representante legal, persan;almor.te o o
carta certificada, en el domicilio señalado por éste en su postulacióia.

12.El Secretario Municipal publicará el pl'escote Decreto Alcaldicio e.n el oona
www.registros19862.cl.

ANÓTEME, COMUNíQU=S= Y ARCHÍVE$E

W

$Ai .Í':At..C]E
D

S t) {{ ;\t. ).:l;P,NTE#

Distribución:

Secretaria Municipal

Dirección de Control (con proyecto)
Departamento de Finanzas(2 copias)
Dirección de Seguridad Pública

Centro de Seguridad Vecínal Camino Mirasol
Oficina de Partes
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DIRECCION DE

C

En Las Condes, a 20 de enero de 2020.

MUNICIPALIDAD DELASCONDES
}AD PUBLICA

inicipalidad de Las Condes, por la cual
comparece su Alcalde (S) don OMAR SAFFIE LAMAS, 

, Cédula de Identidad NO , con facultades suficientes para suscribir
este instrumento por la Municipalidad de Las Condes, con domicilio en Av. Apoquíndo
3.400, comuna de Las Condes, en adelante la Municipalidad y el "Centro de Seguridad
Vecinal Camino Mirasol", Rut NO 65.003.105-9, perteneciente a la unidad vecinas
C- 21, representado por su Presidente don/ña Cristian Inostroza Velásquez, ,
Cédula de Identidad NO con domicilio en
en Las Condes, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO:

Por acuerdo N'26/2020 adoptado en la 1023' Sesión Ordinaria de fecha 16 de
enero de 2020, el Concejo Municipal aprobó el proyecto del Programa Fondo de
Seguridad para Organizaciones Comunitarías 2020, en virtud de lo dispuesto en Decreto
Sección la NO 103 del 21 de enero de 2016, que sanciona el Reglamento del Subprograma
de Seguridad y Vigilancia Vecinal Compartida, denominado "Asistentes Vecinales para
el Centro de Seguridad Vecinal Camino Mirasol".

A su vez, de acuerdo con lo dispuesto en la letra g) del Artículo 5o del D.F.L. No1 del
Ministerio del Interior, de fecha 09 de mayo del 2006, publicado en el Diario Oficial del 26
de julio de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, la Municipalidad tiene para el
cumplimiento de sus funciones, entre otras, la atríbución esencial de otorgar subvenciones
y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin
fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

SEGUNDO:

Conforme a lo anterior. la Municipalidad de Las Condes y el Centro de Seguridad
Vecinal Camino Mirasol, ambos debidamente representados, según se acreditará,
vienen a suscribir el presente Convenio en virtud de que la Municipalidad financíará parte
del proyecto del Programa Fondo de Seguridad para Organizaciones Comunitarías 2020
que la organización desarrollará, de acuerdo con el detalle del mismo que consta en
cuadro presupuestario integrante del formulario de Postulación al "Programa Fondo de
Seguridad para Organizaciones Comunitarias" para el año 2020 y que se entiende forma
parte integrante de este Convenio.

TERCERO:

El aporte Municipal consiste en la entrega de una subvención equivalente a la suma de
$ 7.091.641.-

De los recursos que se otorgan, $ 6.426.652.-, deberán estar destinados a cubrir parte
de los gastos por concepto de remuneraciones, establecidos en el proyecto "Asistentes
Vecinales para el Centro de Seguridad Vecinal Camino Mirasol" y que se
encuentran reflejados en el cuadro presupuestario integrante del formulario de
postulación, presentado por el Centro de Seguridad Vecinal Camino Mirasol y que se
entiende parte del presente Convenio.
Asimismo, se considera un monto equivalente a $ 100.000, el cual está destinado al pago
de gastos de apoyo logístico que se hayan efectuado, y un monto equivalente a
$ 564.989 por concepto de indemnización, permitidos por el Programa Fondo de
Seguridad para Organizaciones Comunitarias.

}'



MEJOR PARA TODOS

Será la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, la que apoyará a los Centros de Seguridad
Vecinal en los gastos de administración y adquisiciones de bienes y servicios para el
correcto desarrollo del programa.

Por su parte en el Item Indemnización. La Municipalidad provisionará al menos el 50% de
este costo, por lo que en el caso de despido se deberá solicitar el aporte municipal, de
acuerdo al siguiente cuadro:

Sín perjuicio de lo anterior y, con el objeto de contribuir a la correcta administración de los
objetivos a cumplir por los centros, en el marco del programa. el Municipio podrá poner a
disposición de éstos, una cantidad adicional para suplementar gastos del mismo, incluso el
100%, para lo cual se procederá a modificar el monto y porcentaje de la subvención,
previa justificación del Centro de Seguridad y aprobación de la Directora de Seguridad
Pública

CUARTO:

La Dirección de Seguridad Pública será la Unidad Técnica encargada de

e

e

e

Atesorar a las Organizaciones en materias de su competencia, a fin de que los
proyectos sean técnicamente viables.
Emitir informes técnicos sobre especificaciones técnicas de los proyectos y sobre los
costos y financiamiento presentados por los interesados.
Supervisar que se ejecuten los proyectos en los términos en que fueron aprobados.

QuiNTO:
La Organización Comunitaria beneficiaria deberá

e

©

8

Contar con los fondos necesarios para complementar la subvención entregada por la
Municipalidad para llevar a cabo el proyecto aprobado.
Pagar oportunamente y de acuerdo a la normativa vigente, remuneraciones, seguros y
los descuentos prevísionales correspondientes, de los Asistentes Vecinales.
Supervisar en terreno el cumplimiento de las labores de los Asistentes Vecinales, las
que deben ser coincidentes con las funciones para las cuales fueron contratados.
Exigir al contratante, pudiendo ser esta persona natural o jurídica, que el equipamiento
del personal u otros que sean utilizados por estos, incluir el logo municipal y de
Seguridad Pública provisto por la Dirección de Seguridad Pública de la Municipalidad de
Las Condes.
Mantener una comunicación expedita con el Municipio.8

SEXTO:

La Organización comunitaria, solo podrá rendir gastos relacionados con los ítems indicados
en el punto Tercero de este Convenio. Por lo tanto, todo gasto efectuado en otros ítems,
serán de exclusivo costo del Centro de Seguridad.

SEP'TIMO:

La subvención que hace referencia el presente convenio, tendrá vigencia desde el 01 de
enero al 31 de diciembre del año 2020.

Para todos los efectos legales, las partes convienen en que la entrega de los fondos por
parte de la Municipalidad a la Organización Comunitaria, se realizará en dos cuotas, de
acuerdo al flujo de caja de la Municipalidad.

Indemnización $ 5.488.307
Aoorte MunÍciDal $ 2.744.153



OCTAVO:

La Organización Comunitaria beneficiaria deberá rendir cuenta fiel y documentada de los
fondos entregados. Esta rendición será parcial y deberá ser presentada cada dos meses y
el total, antes del 30 de diciembre de 2020, ante la Dirección de Control de la
Municipalidad de Las Condes.

NOVENO:

La no rendición de cuentas significará que la Organización Comunitaria estará impedida de
recibir nuevos recursos por cualquier concepto.

Además, la Municipalidad podrá iniciar las acciones judiciales que correspondan ante los
Tribunales Ordinarios de Justicia. si la Organización Comunitaria no rindiera cuentas. lgual
procedimiento se aplícará en caso de incumplimiento por parte de la Organización
Comunitaria de cualquiera de las obligaciones que para ella emanan del presente
Convenio.

DECIMO:

La Municipalidad a través de la Dirección de Seguridad Pública, supervisarán el
cumplimiento de los objetivos para los cuales se entrega la subvención. Para dicho efecto,
la Organización Comunitaria se compromete a otorgar las facilidades necesarias y a
proporcionar toda la información que al respecto fuere requerida.

DECIMOPRIMERO:

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se
someten a la jurisdicción de sus tribunales ordinarios de justicia.

DECIMOSEGUNDO:

El presente Convenio se suscribe en l original y 5 copias

La personería de don Omar Saffie Lamas, para suscribir este instrumento consta en
Decreto Alcaldicio Sección la NO 1019 de fecha 19 de febrero de 2019. y lo establecido en
los artículos 56, 63 y demás pertinentes del D.F.L. N' l del Ministerio del Interior de fecha
09 de mayo de 2006, publicado en el diario oficial el día 26 de Julio de 2006, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematízado de la Ley 18.695.

La representación de don Cristian Inostroza Velásquez, para
convenio, consta en Certificado extendido por el Registro Civil.

suscribir el presente
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